
ACTA 
N°72  SESION EXTRAORDINARIA 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL  
     
 
      Jueves  13 de Febrero de 2015.- 
  
 
En Melipilla, jueves 13 de febrero de 2015, siendo las 13:03 horas, se da 

inicio a la Sesión extraordinaria Nº72 del Honorable Concejo Municipal de 
Melipilla, Presidida por su Alcalde Don Mario Gebauer Bringas, con la 
asistencia, al iniciar la sesión, de los siguientes señores concejales:  

 
 
1.- Don Fernando Pérez Aguirre   
2.- Don Alexander Henríquez Armijo  
3.- Don Darío Jerez Jerez  
4.- Doña Carla Meza Carrasco 
5.- Don  Pedro Martínez Romo  
6.-Don Juan González Alarcón 
 

 
 

Actuó como Ministro de fe, el Secretario Municipal Don Jorge Guaico 
Madrid, como dactilógrafa  la Señorita Marlene Gallardo Guzmán  

 
 
Se deja constancia de la presencia del señor, Alfredo Bruna, 

Administrador Municipal; Roberto Poblete, Director Secpla; José Guerra, 
Director Dideco; Carlo Gutiérrez, Director Jurídico; Rodolfo Salinas, Director 
Inspección; Patricio Retamal, Director de Control; Marcia Werchez, Directora de 
Administración y Finanzas; Limbi Ortiz, Directora Informática.   
 
 

TABLA: 
 

1.- ACUERDO DEL CONCEJO PARA LLAMAR A PROPUESTA PRIVADA 
POR LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO CONSISTORIAL 
2.- APROBACIÓN LICITACIÓN DE GUARDIAS 

3.- VEHÍCULOS PARA DIALIZADOS 
 
 
DESARROLLO DE LA TABLA 
 
 
1.- ACUERDO DEL CONCEJO PARA LLAMAR A PROPUESTA PRIVADA 
POR LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO CONSISTORIAL  
 

El Alcalde Gebauer: van a explicar el tema administrativo primero 
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Don Patricio Retamal: como ustedes saben se ha llamado dos veces a 

licitación pública para construcción edificio consistorial, y no se ha podido 

porque los postores han pedido presupuestos muy elevados, entonces la 

municipalidad tiene la necesidad de apurar el paso por varias razones, la 

primera es por el arriendo que se está pagando en las torres en los jesuitas, es 

bien sabidos que dos licitaciones públicas fallidas no es bueno, si el concejo 

tiene a bien se podría llamar a una licitación privada, es con invitación a 

diferentes oferentes, y se podría ocupar el portan como medida de 

transparencia  

El Alcalde Gebauer: es lo que se debe hacer después de dos 

licitaciones públicas, además tenemos la fecha del traslado  

El concejal González: si han sido fallidas estas dos licitaciones Publica, 

hoy día corresponde si aprobamos la licitación privada, a que empresas 

invitamos? Están las mismas que ya postularon? 

Don Roberto Poblete: algunas 

El Alcalde Gebauer: lo que sucedió es la las empresas que postularon 

estuvieron fuera del presupuesto en más de un 3% que es lo que permite la ley, 

las que estén más cerca de ese monto la vamos a invitar  

Don Roberto Poblete: como pasamos de año y se reajusto el monto que 

teníamos para el presupuesto inicial y por ahí se acerca a las más bajas  

El concejal González: yo pregunto porque a veces uno no puede 

entender como en la licitación pública no se hayan acercado a los valores, y si 

en una licitación privada puedan acercarse  

Don Patricio Retamal: en el ambiente municipal y de mi conocimiento es 

que las licitaciones públicas rigidizan el sistema de negociación  ya que se 

deben cumplir una cantidad de formalidades, en cambio en la licitación privada 

no lo es tanto, al igual que las contrataciones directas, además si es menos 

rígida pueden conversar costos  

El Alcalde Gebauer: además la información es que si tenemos 

problemas con la licitación privada, pero yo entiendo que no, nosotros tenemos 

que mandar a reevaluación el proyecto y eso se demora un año y medio, 

siempre los proyectos de infraestructura están súper ajustado a los márgenes, 

además esta es la última posibilidad y además está programado el traslado  

El concejal González: yo hacia esas consultas porque tenía duda, pero 

me queda claro que dado las necesidades cuenten conmigo 

El señor Jorge Guaico: ¿aprobado? 
El concejal Jerez: aprobado 
El concejal González: aprobado 
El concejal Henríquez: aprobado 
El concejal Martínez: aprobado 
La concejala Meza: aprobado 
El concejal Pérez: aprobado 
El Alcalde Gebauer: aprobado  
El Concejo aprueba por unanimidad de sus miembros el Alcalde Mario 

Gebauer y los concejales Juan González, Darío Jerez, Alexander Henríquez, 
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Pedro Martínez, Fernando Pérez, y  la Concejala Carla Meza, llamar a 
propuesta privada  para la “Reposición Edificio Consistorial Municipalidad de 
Melipilla” de conformidad a lo establecido en el  artículo 8 de la Ley 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades 

APROBADO SEGÚN ACUERDO N°0640.- 
 

 

2.- APROBACIÓN LICITACIÓN DE GUARDIAS 

 

Don Roberto Poblete: son dos licitaciones una de guardias u la otra de 

licitados, en al de guardias se está proponiendo, la que llego con mejor precio y 

las características de OS10, se presentaron 3 empresas, en la evolución dentro 

de los criterios que tiene los servicio habla de los montos que le pagan a sus 

trabajadores, y esta paga 20 pesos más, es un criterio que está dentro de la 

ley, no sabemos al dirección exacta de los trabajadores, pero lo más probable 

es que sean de Melipilla,     

El Alcalde Gebauer: esta es una licitación que se piensa con el traslado 

ya con la municipalidad y el cuidado de la avenida las torres, etc, las nuevas 

oficinas en el intertanto que se construye el nuevo edificio, está claramente 

establecida las cláusulas del contrato y vamos a ser muy exigente en eso 

El concejal González: la empresa que tenemos contratada por el 

municipio también la municipalidad tiene que entregarle las normas de 

cumplimiento y exigir que el ministerio del trabajo otorgué los certificados de 

cumplimiento para exigirse el pago  

Don Roberto Poblete: eso se exige 

El concejal Jerez: el nivel de empresa esta anotado, se lleva una tabla, 

el nivel de robo, se lleva ese catastro 

El Alcalde Gebauer: lo que pasa es que esa empresa debe llevar 

meses, lo que yo pedí es que se entregara el catastro de la empresa anterior, y 

pedí que el contrato no se ampliara y estuviera los meses de la licitación, mi 

opinión es que esta empresa es mucho mejor que la anterior,  

El concejal Jerez: tiene que haber un mayor esfuerzo de los guardias 

porque ya no estará en el centro. 

El señor Jorge Guaico: ¿aprobado? 
El concejal Jerez: aprobado 
El concejal González: aprobado 
El concejal Henríquez: aprobado 
El concejal Martínez: aprobado 
La concejala Meza: aprobado 
El concejal Pérez: aprobado 
El Alcalde Gebauer: aprobado  
El Concejo aprueba por unanimidad de sus miembros el Alcalde Mario 

Gebauer y los concejales Juan González, Darío Jerez, Alexander Henríquez, 
Pedro Martínez, Fernando Pérez, y  la Concejala Carla Meza, adjudicación 
licitación pública “servicio de guardias de seguridad para dependencias 
Municipales”, ID 2673-4-LP15, al oferente More service Segurity SPA, por un 
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monto de $10.000.000.- IVA incluido, mensuales, el plazo de servicio es de 
marzo a diciembre 2015. 

APROBADO SEGÚN ACUERDO N°0641.- 
 

 

3.- VEHÍCULOS PARA DIALIZADOS  

 

Don Roberto Poblete: se presentó una sola empresa a la licitación y es 

la misma persona que presta servicios  

El Alcalde Gebauer: yo quiero insistir en la petición a Fonasa, ya son 

tres años que cambio el financiamiento y se quitó el transporte y nos generó 

una avalancha de peticiones y esos son recursos que en estricto rigor debería 

cubrirlo Fonasa, deberíamos conversar para ver una solución  

El concejal González: deberíamos ir concejo en pleno a una reunión y 

que tengamos prensa nacional, porque no es obligatorio del municipio resolver 

esto  

El concejal Jerez: yo creo que es importante llegar a un acuerdo, en 

otras comunas existe otros acuerdos que es un mucho mejor que nosotros  

El concejal González: deberíamos pedirle apoyo a nuestros 

parlamentarios y concejeros regionales, debiéramos hacerlo en marzo y 

termina a las 12 de la noche y trasladamos a más de 40 personas 

Don José Guerra: el servicio empieza a las 5 y media de la mañana  

El señor Jorge Guaico: ¿aprobado? 
El concejal Jerez: aprobado 
El concejal González: aprobado 
El concejal Henríquez: aprobado 
El concejal Martínez: aprobado 
La concejala Meza: aprobado 
El concejal Pérez: aprobado 
El Alcalde Gebauer: aprobado  
El Concejo aprueba por unanimidad de sus miembros el Alcalde Mario 

Gebauer y los concejales Juan González, Darío Jerez, Alexander Henríquez, 
Pedro Martínez, Fernando Pérez, y  la Concejala Carla Meza, adjudicación 
licitación pública “Arriendo de vehículo para transporte de dializados” ID 
N°2673-12-LE15, al oferente Andrés Leandro Farías Zamorano por un monto 
de $34.740.000.- plazo de contrato 18 meses, inicio del contrato el 1 de marzo 
de 2015. 

APROBADO SEGÚN ACUERDO N°0642.- 
 

 

Se levanta la sesión a las 13:21 horas.  
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RESUMEN DE ACUERDOS:  
 

 
ACUERDO Nº0640: El Concejo aprueba por unanimidad de sus 

miembros el Alcalde Mario Gebauer y los concejales Juan González, Darío 
Jerez, Alexander Henríquez, Pedro Martínez, Fernando Pérez, y  la Concejala 
Carla Meza, llamar a propuesta privada  para la “Reposición Edificio 
Consistorial Municipalidad de Melipilla” de conformidad a lo establecido en el  
artículo 8 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades 

 
 
ACUERDO Nº0641: El Concejo aprueba por unanimidad de sus 

miembros el Alcalde Mario Gebauer y los concejales Juan González, Darío 
Jerez, Alexander Henríquez, Pedro Martínez, Fernando Pérez, y  la Concejala 
Carla Meza, adjudicación licitación pública “servicio de guardias de seguridad 
para dependencias Municipales”, ID 2673-4-LP15, al oferente More service 
Segurity SPA, por un monto de $10.000.000.- IVA incluido, mensuales, el plazo 
de servicio es de marzo a diciembre 2015. 
 

ACUERDO Nº0642: Gebauer y los concejales Juan González, Darío 
Jerez, Alexander Henríquez, Pedro Martínez, Fernando Pérez, y  la Concejala 
Carla Meza, adjudicación licitación pública “Arriendo de vehículo para 
transporte de dializados” ID N°2673-12-LE15, al oferente Andrés Leandro 
Farías Zamorano por un monto de $34.740.000.- plazo de contrato 18 meses, 
inicio del contrato el 1 de marzo de 2015. 

 
 
 

 
Doy fe                         
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                         JORGE GUAICO MADRID   
                                         SECRETARIA MUNICIPAL   

                                                                                      
 
                        
         Se adjunta CD con grabación completa de esta sesión.               

 

 

 


